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Ideas y movimientos clandestinos, se ceie ocupan. En sus 
para centrar no pocos aspectos de ^°^'^"^^f^^l ^Zl' y Caso' señalaron 
conferencias de apertura y clausura, ios P̂  ^^ ^̂  literatura clandestina en 
las notas que ""^P^^^^^" ^ X c í d ^ o m L ó clandestinidad de expresión, esto 
sentido estricto y lo que O. Bloch <i«»°'"' . 1 en obras publicadas, 
es la transmisión camuflada ^l^l^^^'^'^^ nuestros ilustrados aluden al 
Es por otra parte conocida la *^ '̂̂ "^"'''*.,. J* jg importancia que poseen los 
hecho de que escriben más de lo que pum J ^^^ ^^ noluntad imne-
escritos (correspondencia, díanos, etc.) no redacta 
diata de publicación . 

A- ' ^rriture lecture*. en De lo Ilus-
. B.OCH, OUVHK: «MatéHalis^e et dâ deŝ m^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ ^^^ ^ „ ^ ^ ^ , ^ 

tración al Romanticismo. III Encuentro. Ideas y mu 
Cádiz. 1988, pp. 13-26. ^ ^eratura clandestina: el penéd.co El Cen-

2 CASO GONZÁLEZ, José M.: «Un caso anpii. 

botones de muestra sus artículos: «Viaje a la cara oculta 



Ahora bien, si todos estos textos los analizamos dentro del marco de lo 
clandestino, los límites tienden a ampliarse de manera inabarcable. Precisión a 
los mismos intentó poner en su comunicación Juan A. Ríos Carratalá, quien 
contrapone el modelo del escritor clandestino al del hombre de bien, probable
mente el modelo más elaborado del ilustrado. Tras señalar que el hombre de 
bien puede, a pesar suyo, convertirse en un clandestino al verse excluido por 
una colectividad que no comparte sus principios de tolerancia. Ríos Carratalá 
marca la diferencia entre el clandestino propiamente dicho y el hombre de 
bien que ve reducidas sus posibilidades de actuación y de incidencia en la so
ciedad: «El clandestino, el que asume conscientemente todas las consecuen
cias de esta situación, no busca el perfeccionamiento de un modelo social, 
económico, político, cultural..., que de hecho se niega a reconocerle, sino el 
alumbramiento de un nuevo modelo donde él tenga su propio y legítimo pues
to»'*. El hombre de bien en cambio sólo pretende mejorar la realidad a la que 
pertenece mediante el perfeccionamiento de sus elementos. La moderación de 
nuestros ilustrados puede responder a una buena dosis de autocensura, pero 
sólo podremos hablar de clandestinidad cuando nos encontremos ante discur
sos concebidos desde el rechazo al sistema vigente y la voluntad de sustitu
ción de éste por otro diferente. 

Frente a la crítica popular^, la crítica ilustrada adopta la forma de compo
siciones serias (discursos, tratados, etc.) que intentan captar los problemas en 
su globalidad y aportar soluciones y que, además, no tienen como objetivo la 
crítica a personajes concretos. Esta práctica crítica pretendía incidir en la 
transformación de la sociedad en la línea propuesta por el crítico. En ocasio
nes este tipo de discursos se ven sometidos a condiciones de clandestinidad, 
bien porque no se conciben para su publicación (en ocasiones, una modalidad 
de autocensura), bien porque los mecanismos represivos de la censura la impi
den. Ante esto cabe preguntarse —en línea con lo expuesto por Ríos Carrata
lá— si es adecuado considerar estos discursos como clandestinos. Según Ríos, 
en tanto no pretenden la subversión del orden establecido, sino tan sólo su me
jora, no parece que sea lo adecuado. Cuando esto se plantee sí podremos ha-

pp. 4-33, y «La censura en la semiología del silencio», en De la Ilustración al Romanticismo, III 
Encuentro: Ideas y movimientos clandestinos, Cádiz, Universidad de Cádiz, 1988, pp. 267-283. 

Son también fundamentales los estudios de Eorra HELMAN: Jovellanos y Gaya. Madrid, Tau-
rus, 1970) y el reeditado hace unos años Trasmundo de Goya. Madrid, Alianza, 1983. 

* Ríos CARRATALÁ, Juan A.: «¿Clandestino e ilustrado?», en De la Ilustración al Romanti
cismo. III Encuentro: Ideas y movimientos clandestinos, Cádiz, Universidad de Cádiz, 1988, 
pp. 329-335 (p. 330). 

' Para el análisis de sus rasgos cfr. EGIDO LÓPEZ, Teófanes: Opinión pública y oposición al 
poder en la España del siglo XVIII (1713-1759). Valladolid, Universidad, 1971. 
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blar de clandestinidad en sentido estricto. Y es claro que a esta clandestinidad 
se puede acceder desde la radicalización de las posturas ilustradas, o mejor, 
desde la constatación de la imposibilidad de incidir sobre la base social de ma
nera radical, esto es, transformándola en profundidad, utilizando para ello los 
mecanismos legales existentes. Esto se produce cuando algunos ilustrados se 
decepcionan con la Ilustración y oponen a la misma un liberalismo cada vez 
más 3CCTltll300 

La expresión de este pensamiento no podrá darse lógicamente dentro de 
los cauces legales del sistema al que se ataca. Se desarrollará pues según mode
los más pró^Jmos a la crítica popular, pero a diferencia de ésta (cuyo objetivo 
no era otto que la manipulación de la opinión pública ante temas e mtereses 
puntuales)^ el discurso clandestino liberal, a semejanza con e discurso ilustra
do, pretenderá configurarse como un análisis globalizador Es lo que ocurre por 
ejemplo en Pan y toros, modelo claro de texto redactado desde una clandestmi-
dad conscientemente asumida. 

* * * 

Ahora bien, ¿renunciarán estos autores a la utilización de los sistemas le
gales de expresión de ideas, o, por el contrario, pretenderán utilizarlos para ex̂  
poner las suyas de forma camuflada? No parece que esta segunda posibilidad 
sea desechable y a ella se refería Olivier Bloch cuando haWaba de clarulemrn-
dad de expresL Para Ríos, el problema de la clandestmidad es un problema 
que tiene que ver con la intencionalidad de la crítica y con los destmatanos del 

' * ~ s u p u e s t o que esto condiciona los medios ^^^^^^f^'^^.l''^'^ 
de los mismos, pero lo fundamental estriba en la actitud de ^«dicaljtesconfian-
za en las posibiiTdades de transformación de las estructuras - g e n f - y ™enô  
aún si había que basarse en el propio poder. De todas formas quizás el ligar t ^ 
férreamente como hace Ríos la condición de clandestinidad ---^-^^^^^^^ 
dad del discurso, esto es, con su carácter más o menos radical, lleve a un calle-

^'" 1) t a ^ u l r q u T a Z ^ e r í : : mecanismos censores, amparados en el 
progísivt au e de la intolerancia capitaneado por los - tores pi^^e^ados^ 
que hace que no pocos ilustrados se vean forzados, como el propio R ôs reco 
L e , a asumir unrdandestinidad que, sin embargo no se con_esponde con la 
defensa de ideas propiamente liberales, y, menos aun, revolucionarias. Como 

* V. EGIDO, Teófanes: Op. cit., pp. 39 y ss. 
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han descrito C. López Alonso y A. Elorza, las denuncias del fracaso del refor-
mismo van configurando «una corriente proliberal, anunciadora de los temas y 
de las posiciones que pasarán a primer plano en 1808, cuyo soporte social no es 
una burguesía emergente, sino la lúcida estimación efectuada por una minoría 
de ilustrados de la contradicción radical con que tropieza la perspectiva refor
madora dentro del absolutismo»^. Cabe recordar que entre 1781 y 1789 los ve
hículos de difusión de las nuevas ideas son especialmente los periódicos, pues 
los escritos más significativos del pensamiento político ilustrado español que
dan inéditos {Cartas de Arroyal, Apuntes de Gándara, etc.). Así, las dificulta
des de publicación hacen que la producción ideológica impresa tenga sólo un 
valor relativo a la hora de analizar las ideologías ilustradas*. 

b) La constatación de que entre el pensamiento ilustrado y el pensamien
to liberal no hay un corte radical, sino que, por el contrario, lo que existe es un 
proceso gradual que cada ilustrado o grupo de ilustrados recorrerán con mayor 
o menor timidez. Como escribe Fontana «no existe esta disyuntiva entre refor
ma y revolución, porque la revolución surge de la evidencia de que la reforma 
es inviable, y la reforma sólo llega a producirse cuando la realidad de la revolu
ción en un país, o el temor a su contagio en otros que todavía no la han experi
mentado, fuerzan a sus clases dirigentes a ceder algo para no perderlo todo»^. 
De forma similar lo explica José Antonio Maravall: «Esto nos lleva a compro
bar —afirma— que entre esas dos fases del pensamiento político (se refiere al 
pensamiento de la Ilustración y al pensamiento de la Revolución) no hay una 
separación tajante que las haga incompatibles entre sí, sino que, al modo como 
el movimiento doctrinal de la Revolución surge de las Luces del XVIH, tam
bién en España, la apertura a unas concepciones de orientación democrática se 
ligan con el desenvolvimiento históricamente dado, del despotismo ilustrado. 
De esta manera, se pasa de una visión autocrática y transpersonalista de la po
testad del gobierno político, a una justificación individualista y de base demo
crática, la cual nace y se desarrolla sobre presupuestos teóricos de la etapa pre-

' LÓPEZ ALONSO, Carmen y ELORZA, Antonio: El hierro y el oro. Pensamiento político en 
España, siglos XVI-XVIll. Madrid, Historia 16, 1989, p. 161. Cfr. ELORZA, Antonio: «Las ideas 
políticas: Ilustración y anti-ilustración», en Historia 16, Extra n.° VIII, diciembre 1978, 
pp. 69-86. 

* Sobre la importancia y papel de la censura, cfr. los trabajos de Lucienne DOMERGUE, espe
cialmente su Censure et lamieres dans l'Espagne de Charles 111. París, Ed. du CNRS, 1982, y las 
recientes páginas de Francisco AGUILAR PIÑAL: Introducción al siglo XVIH. Barcelona, Júcar, 
1991, pp. 118-124. 

' FONTANA, Joseph: «Prólogo» a AYMES, Jean-René, ed.: España y la Revolución francesa. 
Barcelona, Crítica, 1989, p. XII. 
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cedente. Tales cambios hacen posible que por quienes han partido del despotis
mo ilustrado se acepten y valoren posiciones revolucionanas y que pueda pa
sarse a éstas fácilmente, por lo menos en síntesis provisionales e inestables, 
con la herencia del pensamiento monárquico» •«. Ahora bien, constatar la exi -
tencia de esa evolución gradual no puede suponer que prescindamos de las di
ferencias. Gérard Dufour se ha ocupado de marcarlas señalando que si bien 
tanto los ilustrados como los liberales se definen por su oposición a un enem -
go común (los conservadores), lo que hace que ambos movimientos sean indi-
sociables, los liberales serán capaces de independizarse ^«1 PnnciPio de auton^ 
dad, mientras que los ilustrados siguieron apegados al mismo (la 
fundamentación de la Constitución en la historia podría valer como ejempk)) 
lo que implicaba la negación de veleidades revolucionanas. Asi mientas que el 
proyecto 5e la Ilustración se corresponde con un intento de ^«f°™^^Jminis-
trativas. «el liberaUsmo español abrigaba, desde sus comiendo , la niptu a con 
el sistema monárquico. Era una consecuencia perfectamente lógica de la no-

'^*'" t r e t s r í omo decimos- vías de penetración y de desarrollo de la 
ideoloSa í ib l t l entre los ilustrados españoles-^ Y cuanto - y » - - ^ e - -
ción de las actitudes críticas, más fácilmente ^«"^^^.""^«^"/^fi,^^'^^^^^^ 
currir a fónnulas de expresión clandestinas, pues si bien en determinados t^^^^ 
y en determinadas institucionesi3 pueden coincidir las f ^ ^ " ^ " f ' " ^ ° ™ \ 
mo aristocrático y del pensamiento burgués, que, además recu^n a vehicubs 
comunes de expresión, las diferencias surgen cuando se '^'^'^^^'¡^f¿ 
especialmente ios que conciemen al privilegio. Cuando esto pasa, la opción se 
rá el silencio o la expresión marginal o clandestina. 

* * * 

Quizá podamos mafear más lo que decimos ' « • ' ^ ^ ^ ' ^ ' Z ^ 
.„ .„lrgi„\ci6n. Siguiendo ' ' - j ^ J ^ f r c ^ ^ . X r í : . : : ! ^ 
por el Prf. Caso, hemos recurrido para fijar este concepto a 

1 _•_„,„ a ríHAPRús Conde de: Cartas sobre los 
'O MARAVALL, José Antonio: «Estudio preliminar» » C ; ^ ™ : ¿ ^ " ¿ ^ ^ ^ ^ ^ Madrid, Caste-

obstáculos que la naturaleza, la opmión y las leyes oponen a la fel.adad pubUca. 

" " ^n • Z r GÍ;;rd:^!L'ía nustracian al Liberalismo, en Z . Ilustración Española. Alican-

te, Diputadan^^vmda^^^^^^^^^^^ ,^ , , „ , , „ , , , , , „ , . . Madrid, Tecnos, 

3 V. LÓPEZ ALONSO. Carmen y ELORZA, Antonio: Op. cit., pp. 164 y ss. 
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rios enciclopédicos y, así, en uno de ellos'* encontramos las siguientes acep
ciones de la palabra marginar: «1) Hacer anotaciones al margen de un escrito. 
2) Dejar márgenes al escribir. 3) Dejar a alguien de lado, excluir de una activi
dad. 4) Apartar de la convivencia social a una persona o grupo humano». De 
marginado/a da la siguiente deñnición: «Se dice del individuo que no se ajus
ta al modelo (étnico, sexual, físico, de conducta) ideológicamente dominante 
de normalidad y queda, por tanto, situado fuera de los cauces de participación 
o decisión social». 

A la luz de estas definiciones podemos entender la automarginación co
mo algo que circunscribimos exclusivamente al campo de la conducta (de la 
actividad pública) de orden intelectual, y que se manifiesta en la producción 
de discursos ideológicos (asociada a veces a la adopción de actuaciones direc
tamente políticas) enfrentados con los considerados «normales» por el poder. 
Este enfrentamiento ideológico puede responder a diversas causas que, como 
bien ha explicitado Gonzalo Puente Ojea, configuran tres grandes tipos de dis
cursos ideológicos, atendiendo al nivel de contestación frente a la ideología 
dominante. Hablaremos así de subideologías, cuando los discursos se limiten 
a rellenar huecos dentro del sistema ideológico dominante, de contraideologí
as, cuando denuncien su insinceridad, pero sin romper con él, y de ideologías 
revolucionarias, cuando cuestionen el horizonte utópico de la época'^. Estos 
últimos sobre todo, aunque no exclusivamente, son discursos que suelen que
dar situados «fuera de los cauces de participación o decisión social». 

Pero cuando hablamos de automarginación estamos indicando también 
que el discurso marginado lo es por «voluntad» de su autor o autores, que pue
den o no asumir también el papel de marginados. Se trata pues de un intento de 
intervención en la vida social estratégicamente concebido desde fuera de los 
cauces de participación considerados normales, aunque en ocasiones sus auto
res procuren también la intervención normalizada. 

Uno de los soportes fundamentales sobre los que se asienta la Ilustración 
es el convencimiento de que todo o, al menos, lo que afecta a las relaciones so
cio-políticas, debe estar regido por la razón. No es pues de extrañar que la últi
ma consecuencia de esa actitud fuese la de cuestionar la propia legitimidad del 
poder real con el que los intelectuales habían pactado'*. El Despotismo Ilustra-

'* Se trata del Diccionario enciclopédico Grijalbo, cuya consulta frecuente confirma la jus-
teza de los elogios que le dedicó Jorge Luis Borges. 

" V. PUENTE OreA, Gonzalo: Ideología e historia. La formación del cristianismo como fenó
meno ideológico, 2.' ed., Madrid, Siglo XXI, 1976. 

'* Cfr. MARAVALL, José Antonio: «Las tendencias de reforma política en el siglo XVIII es
pañol». Revista de Occidente, n." 18, 1%7, pp. 53-82. 
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do se revelaba así como algo inestable y cuando su sistema político impide la 
aplicación de la Razón a todos los análisis de la realidad, algunos de los cuales 
aparecen como claramente subversivos, los autores de los mismos procuran es
capar de la censura marginando sus propios discursos, esto es, sacándolos fuera 
de los cauces normales de intervención en la vida social, no validos para sus 
objetivos. Para ellos utilizan, como veremos, distintos caminos o procedimien
tos que procuraremos ejemplificar. Volviendo a las definiciones del Dicciona-
rio, los procedimientos serán los siguientes: 

1) «Hacer anotaciones al margen de un escrito», esto es hacer guiños 
al receptor del mismo de manera que éste entienda no lo que el discurso dice 
textualmente, sino lo que quiere decir, lo que sugiere. La ironía, el sarcasmo 
y la parodia serán los procedimientos más adecuados para el logro de este ob-

^ ' ' ' 1 ) «Dejar márgenes al escribir», o, lo que es lo mismo, significar por 
ausencias: no aludir a algo de tal manera que la omisión sea notona. La exF^ici-
tación de la autocensura y, en consecuencia, la denuncia de la existencia de 
mecanismos censores también tiene que ver con esta actitud 

3) «Dejar a alguien de lado, excluir de una actividad». El caso mas cla
ro es el del recurso al anonimato, presente en tantas cartas, discursos, viajes 
fantásticos, etc., aparecidos en la prensa dieciochesca. i,„„^„^« 

4) «Apartar de la convivencia social a una persona o grupo humano» 
es algo que se cumple en el caso de los discursos que r ^ " - ^ " J j f ^ f " f" 
clandesfina, ilegal. El ejemplo más claro lo tenemos en los Panfletos, algu
nos, firmados, implican la marginación también de ^^--'°';.^';^'''^°';f¡l 
ejemplo, en el Discurso sobre los principios de una Co^stm^^nli^^^^^^^ 
Miguel Rubín de Celis. escrito lógicamente desde el exilio. También deter
minados momentos de la producción de Blanco-White ^^^-^-^;^^^^^''^ 
panfleto sin firma permite, sin embargo, a su -"^°.^/«f ^^^^f ^ í ' ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ j ^ 
dades legales, si bien los riesgos que corre son evidentes. Es el caso de Pan 

y toros. 

Sólo en este último caso podemos hablar de - ' « " ' ^ f ' f ¿̂̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  
tricto, pues aquí aparece la decisión, fruto de la desconfianza absolut̂ ^^^^^^^ 

/ i \ Lr. 1̂ dctema vieente y la estructuración del discurso con un per radicalmente con el sistema vigcmc y i „K;»t;vrv «*. pnrnen-
objetivo preciso: la agitación. En relación directa con este " J J ^ ' ^ J / ^ ^ ^ 
tra la opción por un público normalmente más ^^''° T ' t Z ^ Z e t t l 
curso ilustradrAhora se trata de incidir sobre la '^P^"''"P'¡'^^^^^^^ 
por la opinión pública que se desarrolla sobre todo a V^''.^'^\^^^2r¡Z 
L p o n d e a una creciente preocupación por la participación de la comumdad 
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en los procesos gubernamentales»'^. En todos los otros casos podremos hablar 
de clandestinidad de expresión, puesto que se trata de la transmisión de ideas 
prohibidas de manera encubierta, pero utilizando procedimientos legales, o de 
marginación del discurso, cuando se restringe el público receptor y se pretende 
no la agitación de la colectividad, sino incidir sobre las opiniones o conductas 
individuales de los receptores concretos, estén éstos o no en el poder (cartas, 
memoriales, etc.). La prudencia obligará a veces a los autores de estos discur
sos a utilizar procedimientos clandestinos (falta de firma, utilización de seudó
nimos, etc.), por si el documento cayera en manos distintas de las de su desti
natario. 

'̂  GLENDINNINO, Nigel: «Cambios en el concepto de la opinión pública a fines del siglo 
XVni», NRFH, XXXIII, 1984, pp. 157-164 (p. 160). 
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